
Expediente: 178/11
Carátula: LAZARTE ANTONIO HUMBERTO C/ ASOCIART A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SECRETARÍA JUDICIAL - LABORAL - CJC
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 09/11/2021 - 05:13
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Excma. Corte Suprema de Justicia - Secretaría Judicial - Laboral - CJC

ACTUACIONES N°: 178/11

*H20932391095*
H20932391095

Cédula N°: 5216

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 8 de noviembre de 2021.

AUTOS: LAZARTE ANTONIO HUMBERTO c/ ASOCIART A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE N° 178/11

Se notifica al Dr.: LAZARTE,SILVANA GLADYS

Domicilio Digital Constituido: 90000000000 ESTRADOS DIGITALES DEL TRIBUNAL

P R O V E I D O

Provincia de Tucumán, 05 de noviembre de 2021.-AUTOS PARA SENTENCIA (Art. 756 -821- del
Código de Procedimientos Civiles).- Lunes y jueves para notificaciones en Secretaría, o día
siguiente hábil en caso de feriado.- PERSONAL.- 178/11 ALP  Fdo: Daniel Oscar Posse - Vocal -"
QUEDA UD. NOTIFICADO.-FMD  Dra. Claudia María Forté - Secretaria Judicial

Actuación firmada en fecha 08/11/2021

Certificado digital:
CN=FORTE Claudia Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27166855859

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
02/07/2026 - 08:46:46


